
Síntesis del Plenario Nacional de la Red Organizaciones de Personas Mayores (Redam)

Fecha: 10 de marzo de 2017. 

Lugar de reunión: Ministerio de Desarrollo Social, piso 7. Montevideo. 

Participan:  delegados/as  de  las  redes  departamentales,  delegadas  del  Consejo  Consultivo  e

integrantes de la División de Articulación y Participación de Inmayores. 

Temas tratados:

➢ Presentación de prioridades de trabajo de Inmayores para el 2017 y rol de la Redam.

El eje conductor principal será el seguimiento y difusión de la Convención Interamericana

sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores y el Segundo Plan

Nacional de Envejecimiento y Vejez (PNEV). Se busca plasmar en acciones los objetivos que

Uruguay se compromete a alcanzar durante el período 2016 - 2019.

Se destaca el rol de la sociedad civil  en el seguimiento, difusión y apropiación de estos

instrumentos. 

En la Convención aparece por primera vez la perspectiva de las personas mayores como

sujetos  de  derecho.  Se  apunta  a  transversalizar  la  vejez  con  otras  miradas:  género,

territorio, orientación sexual, ascendencia étnico-racial, dependencia, entre otras.

En lo que refiere al cronograma de trabajo del Departamento de Participación, se realizarán

cuatro encuentros regionales y una nueva instancia de Personas Mayores Parlamentarias

por un Día. Se hará énfasis en: 

i) La revisión de la categoría viejos sujeto de derechos que trae la Convención así como

también en la transversalización de la vejez.

ii) Difusión del Plan y Convención.

El  1ero.  de  octubre se  realizará  una rendición  de  cuentas,  de  carácter  público  con los

avances y actividades realizadas en el marco de la Convención y del Segundo PNEV.

Se  informa  que  el  8  de  marzo  se  aprobó  por  unanimidad  en  el  senado  de  Chile  la



Convención y que falta aún el depósito en la Organización de Estados Americanos. Sería el

tercer país en aprobarse, lo que acerca a la creación de mecanismos de monitoreo.

Para  este  año  el  trabajo  con  las  intendencias  se  orienta  en  acercar  la  perspectiva  de

protección  de  derechos,  publicación  de  resultados  del  mapeo  y  capacitación  a  sus

funcionarios.

Se  propone  fortalecer  el  trabajo  en  las  Mesas  Interinstitucionales  de  Políticas  Sociales

(MIPS)  y  mesas  derivadas,  analizando  las  prácticas  institucionales  en  los  territorios,

haciendo foco en la violencia hacia las personas mayores y situaciones de vulnerabilidad.

Se reforzará el contacto con el Poder Judicial. 

La  Redam  plantea  la  necesidad  de  continuar  fortaleciendo  la  comunicación  entre  las

delegadas del Consultivo Consultivo y la red. 

➢ Consejo Consultivo: principales puntos trabajados en el primera reunión del 2017.

Las delegadas por la Redam al Consejo transmiten los puntos abordados:

-  El  plazo para que las instituciones que conforman el  Consejo Consultivo presenten la

priorización de las acciones comprometidas en el Segundo PNEV para el 2017 es hasta fines

de marzo. 

-  Posibilidades de proponer técnicos para generar un equipo para construir  indicadores

para el monitoreo del Segundo Plan.

-  Fortalecer  el  Consejo Consultivo como espacio político mediante  la  realización de un

consejo  con  altas  autoridades  de  las  instituciones  del  Consejo  Consultivo  (Ministros,

Decano, Rector, Presidente de BPS) y con otras instituciones que tienen acciones en el plan.

-  Al  igual  que  en  la  Comisión  de  Género,  construir  documentos  que  planteen  el

posicionamiento  del  Consejo  frente  a  temáticas  diversas  (vulnerabilidad,  violencia,

prácticas del estado).

➢ Encuentros regionales.

Se  abordan  aspectos  organizativos  y  logísticos  (departamentos  sede,  fechas,  locales  y

cantidad de participantes) así como la planificación conceptual.

Las regionalizaciones son las siguientes (igual criterio que en el 2015).

1. Durazno (departamento sede), Rivera, Tacuarembó, Florida y Flores. 

2. Salto (departamento sede), Artigas, Paysandú, Río Negro y Soriano.



3. Montevideo (departamento sede), Canelones, Colonia y San José.

4. Lavalleja (departamento sede), Treinta y Trés, Rocha, Cerro Largo, Maldonado.

➢ Jornada de Personas Mayores Parlamentarias por un Día.

La coordinación de Inmayores transmite que la fecha tentativa para la realización de esta

jornada es el viernes 24 de noviembre. Se acepta por unanimidad. 

➢ Contacto de la Redam con Comité Consultivo de Cuidados.

La Redam informa sobre su interés de formar parte del Comité Consultivo de Cuidados. Si

bien participan algunas organizaciones de la sociedad civil, no se sienten representados por

ellas. Manifiestan como estrategia enviar una carta a la Secretaría Nacional de Cuidados

solicitando su necesidad de participar. 

Fecha: 5 de mayo de 2017. 

Lugar de reunión: Centro Interdisciplinario de Envejecimiento (CIEn). Montevideo. 

Participan:  delegados/as  de  las  redes  departamentales,  delegadas  del  Consejo  Consultivo  e

integrantes de la División de Articulación y Participación de Inmayores. 

Temas tratados:

➢ Encuentros  regionales  de  la  Redam  2017.  Se  confirman  las  fechas  y  en  algunos

departamentos los lugares.

-  Salto:  viernes  4  de  agosto  en  la  Asociación  de  Jubilados  y  Pensionistas  de  Salto  

(AJUPENSAL).

- Durazno: viernes 18 de agosto. 

- Lavalleja (o Treinta y Tres): viernes 1 de setiembre.

- Montevideo: viernes 15 de setiembre.

La Redam propone que las delegadas por la sociedad civil al Consejo Consultivo  participen 

de todos los encuentros regionales, con la finalidad de que se obtenga una perspectiva  

global de los mismos. Se resuelve a través del voto su participación.  

Inmayores plantea las siguientes temáticas a abordar en los encuentros: 

1) Presentación de las acciones de difusión y monitoreo del  Segundo Plan Nacional de  



Envejecimiento  y  Vejez  y  de  la  Convención  Interamericana  sobre  la  Protección  de  los  

Derechos Humanos de las Personas Mayores realizadas por cada red departamental, con la 

finalidad de visualizar sus estrategias.

2) Discutir  sobre  el  funcionamiento  de  la  Redam  como  dispositivo  de  participación,  

abordando sus fortalezas, debilidades y pensando en la generación de nuevas estructuras 

de promoción de participación.

3) Reflexionar sobre la concepción de las personas mayores como sujetos de derechos para 

que los integrantes de la Redam fortalezcan sus herramientas de participación. 

Luego de un espacio de discusión, la Redam acuerda abordar estos temas y sugiere incluir 

los  siguientes:  uso  de  las  tecnologías  de  información  y  comunicación  (TICs),  trabajo  

intergeneracional y estrategias de coordinación con el Poder Judicial.

➢ Se informa que la Jornada del Personas Mayores Parlamentarias por un Día se  realizará el

viernes 17 de noviembre. 

➢ Se cierra la actividad con un intercambio de información, actividades y acciones llevadas a

cabo por las redes locales.

Fecha: 9 de junio de 2017. 

Lugar de reunión:  Ministerio de Desarrollo Social, piso 7. Montevideo. 

Participan:  delegados/as de las redes departamentales, delegadas del Consejo Consultivo por la

Redam e integrantes del equipo técnico de la División de Articulación y Participación de Inmayores.

Temas tratados:

➢ Presentación de las  nuevas delegadas y suplentes  de la  Redam correspondiente a los

departamentos de Soriano, Colonia y Canelones.

➢ Presentación del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria del Sistema Nacional de Cuidados.

Este servicio es una solución para que las personas de 70 años y más con dependencia leve

o moderada puedan alertar a su familia, vecinos o servicio médico ante cualquier accidente

que ocurra en su hogar.



A través de un dispositivo portátil (pulsera o collar) se activa una conexión "manos libres"

con un centro de atención disponible las 24 horas, los 7 días de la semana, durante todo el

año.  Este  servicio  es  brindado  por  empresas  privadas  registradas  y  habilitadas  por  el

Sistema Nacional de Cuidados.

Se solicita  a  través del  Portal  de Cuidados al  teléfono 0800 1811 o *1811 a través del

celular, de lunes a viernes de 10 a 16 horas.

➢ Consejo Consultivo

Las  instituciones  que  forman  parte  del  Consejo  Consultivo  están  trabajando  sobre  la

priorización de acciones  establecidas en el  Segundo Plan Nacional  de  Envejeicmiento y

Vejez -PNEV- (2016-2019) para el corriente año. 

El BPS y el Congreso de Intendentes propusieron técnicos para formar comisiones con el fin

de generar y elaborar  conjuntamente con Inmayores indicadores de avance para identificar

las actividades y acciones que se han implementado del Segundo Plan. 

Se aborda la posibilidad de incorporar a otras instituciones al Consejo Consultivo. Desde

Inmayores se plantea que la ley N°18.617 no excluye la participación de otros actores en el

Consejo. 

➢ Participación de la Redam en actividad internacional

Inmayores informa que del 27 al 30 de junio  se realizará  la  Cuarta Conferencia Regional

Intergubernamental sobre Envejecimiento y Derechos de las Personas Mayores de la CEPAL

en Asunción, Paraguay. El objetivo de esta actividad es evaluar los avances y las dificultades

en la protección de los derechos de las personas mayores por parte de los Estados y de la

sociedad  civil  de  los  diferentes  países  de  la  región.  La  Redam,  representada  por  tres

referentes,  tendrá  un espacio para  exponer  su visión  sobre  los  avances  en  materia  de

protección de derechos de las personas mayores en el Uruguay. Por Inmayores participará

la directora de la División de Fortalecimiento y Estudios sobre Vejez y Envejecimiento.

➢ Jornada por el Día Mundial de Toma de Conciencia del Abuso y Maltrato en la Vejez

Se informa que la actividad planificada por Inmayores en el marco del Día Mundial de Toma

de Conciencia del Abuso y Maltrato fue suspendida debido a las inclemencias climáticas.

Este factor también afectará a otras actividades planificadas para el resto del país.



➢ Encuentros Regionales de la Redam

Se informa sobre los cambios en las fechas de las regionalizaciones de los encuentros como

consencuencia de la situación de emergencia climática en algunos de los departamentos.

En agosto se  realizarán  los  encuentros  con sede en Montevideo y  Treinta  y  Tres,  y  en

setiembre en Durazno y Salto. 

El  objetivo  principal  de  los  encuentros  regionales  es  el  intercambio  de  las  estrategias

planificadas y/o ejecutadas en torno a las acciones de sensibilización sobre envejecimiento

y  vejez  hacia  la  comunidad y  acciones  de difusión  y  monitoreo del  Segundo Plan  y  la

Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas

Mayores. En estas instancias se discutirá sobre el posicionamiento de las personas mayores

como  sujetos  de  derechos  y  el  rol  de  la  sociedad  civil  organizada  para  agilizar  el

cumplimiento de la Convención.

➢ Integración de la Redam en el Comité Técnico de Accesibilidad de UNIT

Se informa sobre la existencia de una comisión sobre accesibilidad coordinada  por la UNIT

y que está elaborando una guía de accesibilidad enfocada en turismo accesible. La idea es

que se incorporen nuevas organizaciones por lo que se invita a la Redam a participar. Se

reúne en Montevideo cada 15 días.

➢ Revisión del banner web de la Redam

Inmayores  sugiere  modificar  la  denominación  del  logo  de  la  Redam el  cual  dice  “Red

Nacional de Organizaciones de Adultos Mayores” por “Red Nacional de Organizaciones de

Personas Mayores”. Por unanimidad se acepta la sugerencia.

 

➢ Se cierra la actividad con el intercambio de información, actividades y acciones llevadas a

cabo por las redes locales.

Fecha: 28 de julio de 2017. 

Lugar de reunión: Ministerio de Desarrollo Social, piso 7. Montevideo. 

Participan:  delegados/as  de  las  redes  departamentales,  delegadas  del  Consejo  Consultivo  e

integrantes de la División de Articulación y Participación de Inmayores. 

Temas tratados:



Información sobre el Consejo Consultivo

➢ En  la  reunión  del  Consejo  Consultivo  (CC)  realizada  el  9  de  julio  se  trabajó  sobre  la

importancia de generar un encuentro con las autoridades de los organismos que lo integran

dado  que  quienes  los  representan  son  funcionarios  que  no  tienen  poder  de  decisión.

Además se propone generar un documento de posicionamiento sobre envejecimiento y

vejez  basado  en  la  Convención  Interamericana  sobre  la  Protección  de  los  Derechos

Humanos  de  las  Personas  Mayores  como  herramienta  de  producción  de  discurso.  Se

plantea convocar a otras instituciones que no integran el CC y diseñar una estrategia de

trabajo con el Poder Judicial.

➢ El Instituto continúa trabajando en las líneas discursivas sobre envejecimiento y vejez para

instalar  el  paradigma  de  protección  de  derechos  en  contraposición  al  paradigma

deficitario. En este proceso se visualiza la estrategia de legitimar a la interna del CC estas

temáticas  y  la  posibilidad  de  que  se  pronuncie  públicamente,  además  de  que  cada

institución pueda revisar estas conceptualizaciones a la luz de la normativa vigente.

 Encuentros Regionales de la Red de Personas Mayores (Redam)

➢ Se realiza un sorteo para establecer el orden de implementación de los encuentros.

1er. Encuentro Regional (4 de agosto): Canelones (Las Piedras/ Pando/ Sauce/ Ciudad de la

Costa) /Montevideo/ San José / Colonia.

2do. Encuentro Regional (18 de agosto): Maldonado/ Rocha/ Cerro Largo/  Treinta y Tres/

Lavalleja.

3er. Encuentro Regional (1 de setiembre): Flores/ Florida/ Rivera/ Tacuarembó/ Durazno.

4to. Encuentro Regional (15 de setiembre): Soriano/ Artigas (Bella Unión/ Artigas)/ Salto/

Paysandú/ Río Negro.

En los encuentros se efectuará, en primer lugar, una exposición de aproximadamente 10

minutos  por  cada  red  para  compartir  experiencias  de  difusión  y  monitoreo  de  la

Convención y del Segundo Plan Nacional de Envejecimiento y Vejez. En segundo lugar, se

reflexionará sobre el paradigma de protección de derechos que ubica a la persona mayor

como sujeto de derechos.  

Se recibe a referente del Centro Interdisciplinario de Envejecimiento (CIEn) 



➢ Desde el Centro Interdisciplinario de Envejecimiento (CIEn) a través de María Carbajal se

invita a la Redam a participar en el Seminario Cuidados y Género: cambios y estrategias a lo

largo del curso de vida. Se informa que se desarrollará el 13 de setiembre en la Facultad de

Psicología de la Universidad de la República. Es una actividad organizada por el  Núcleo

Interdisciplinario de Estudios en Envejecimiento y Vejez (NIEVE), el Instituto de Psicología

Social y el CIEn, junto al Grupo de Investigación Sociología de Género de la Facultad de

Ciencias Sociales. 

Se plantea armar una comisión para la redacción de un documento para participar en un

panel  de  la  actividad.  Se  hace  hincapié  en  descentrar  la  mirada  del  cuidado  desde  la

enfermedad para incluir la dimensión de protección de derechos. 

Participación  de  la  Redam  en  la  IV  Conferencia  Regional  Intergubernamental  sobre  

Envejecimiento y Derechos de las Personas Mayores en Paraguay

➢ Las  delegadas  de las  redes  de Montevideo,  Rocha y  Salto comentan su experiencia  de

participación a la Conferencia.  Sus  relatos  se  centran en el  grado de avance que tiene

Uruguay a nivel de protección de derechos de las personas mayores y en el fortalecimiento

de la sociedad civil en comparación con los países de la región.


